
Nombre Grado de presión sobre los recursos hídricos.

Objetivo Conocer la presión ejercida sobre los recursos hídricos mediante la comparación de la extracción total de 
agua para usos consuntivos con el volumen total de los recursos hídricos renovables. 

Definición

Uso consuntivo : es el volumen de agua de una calidad determinada que se consume al llevar a cabo una 
actividad específica, el cual se determina como la diferencia del volumen de una calidad determinada que se 
extrae, menos el volumen de una calidad también determinada que se descarga, y que se señalan en el 
título respectivo (Conagua, 2011).

Disponibilidad natural media : es el volumen total de agua renovable superficial y subterránea que ocurre en 
forma natural en una región (Conagua, 2011).
Para las definiciones de escurrimiento natural medio superficial y recarga media de acuíferos ver el indicador 
Disponibilidad natural media per cápita.

Agua renovable : Cantidad máxima de agua que es factible explotar anualmente. El agua renovable se 
calcula como el escurrimiento superficial virgen anual, más la recarga media anual de los acuíferos, más las 
importaciones de agua de otras regiones o países, menos las exportaciones de agua a otras regiones o 
países (Conagua, 2010).

Método de cálculo

GdP = (Ext / DNM)*100

En donde:

GdP: Grado de presión,
Ext: Extracción total de agua para usos consuntivos,
DNM: Agua renovable o disponibilidad natural media.

Unidad de medida Porcentaje.

Cobertura geográfica Nacional.
Cobertura temporal 2001-2023.
Oportunidad 365 días.
Periodicidad Anual.
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Observaciones

La fuente informa que, después de revisar la información del año 2021 el 21 de agosto de 2023, se 
reportaron modificaciones a los volúmenes concesionados del uso agrícola, que traen como consecuencia 
cambios en los valores el grado de presión sobre los recursos hídricos de las regiones hidrológico-
administrativas.

Este indicador señala si la tasa de extracción de agua es sostenible a largo plazo. Se utiliza también como 
una medida de la vulnerabilidad del país o región frente a la escasez de agua.

La estimación del volumen total asume que los usuarios utilizan aproximadamente el mismo volumen que 
tienen concesionado. Para el cálculo se emplea la disponibilidad natural media de los valores históricos, que 
puede ser distinta a la disponibilidad natural del año correspondiente.

Las tendencias de extracción del agua muestran patrones de cambio relativamente lentos, y es poco 
probable que el indicador muestre variaciones significativas de un año a otro. La estimación de extracción de 
agua por sectores es la principal limitante para el cálculo del indicador. 
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